
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Municipalidad de Villa Paranacito, Departamento Islas del Ibicuy, una fracción de terreno, que comprende los Lotes Nºs. 30, 31 y parte del Lote 32, que según Plano de Mensura Nº 16.908, consta de una superficie de Cuatrocientas Catorce Hectáreas y Noventa y Siete Áreas (414 Hs. 97 As.), ubicado en el Departamento Islas del Ibicuy, Distrito Ceibas, Islas del Ibicuy, Sección 4ª, cuyos límites son: al Norte el Río Paraná Bravo, al Sur Parte del Lote Nº 32, al Este el Río Uruguay y al Oeste Lote Nº 29, del Señor Haroldo R. G. Clutterbuck.

ARTICULO 2°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande la presente donación.
ARTICULO 3º.- La Escritura traslativa de dominio a favor del Municipio de Villa Paranacito será otorgada por ante la Escribanía Mayor de Gobierno.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 18 de noviembre de 2008.
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